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En la Ciudad de,Mé~i!=Ql a~·dos de mayo de dos ·mil diecinueve,. se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo"de,Larrea, Preside,nté'""de:l3"'Suprema1:orte:lete· Justicia de la Nación, con lo 
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· Con.~tanc·ias 

Escrito.y anexo$ ·de4V:Íayti:PVázqi:Jez: V.elazqCíez, :q~i·eh~~~~ostentá.. como 
Presidenta de la 

0
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Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste . 
D~cu~enté}_l _r~cibid~,el Jreinta <;le-:aq~il, _d¡;il ~ª-ñº:'~~-·,e.l.:!rso'er) laiQfLcin 

. , Piudad de M~xic;; a9~~~~· :~:~d'~ do~'.~il;1dieve. '<' 
1 

.·: ;, ~Con el escrito~yan-~~os:de cue~ta,1fof~-.~E' ... ~_:. ;e~: ~eg.· ~st~~s~·é1 1 ~~pediente r~lativo 
aL1 recurso de .reclamac1on que hac_~· valer': . ·.· .... · .azquez'·i:V'elazquez, quien se 
ostenta como Presidenta d~,faMesaDirectiva;.del ;ongreso~del:IEstadode Tlaxcala, 

contra el. pr·o.veído.de cu .. a·t.ro d.e. ª. bril de ~2'.!.1 il d. iecinueve, d.·ictado por el Ministro 
instructor Javier Laynez Potisek, ~nt~ el cual .. admitió a trámite la 
controversiaconstitucional'f~'9Y2'019. · ··· ., · · .. ,. ·' · ·.:· 

En este ~entido, c_on funda~~en)qs•;ªrtícu;~s,,.,1 O, fracción 11 1, 11, párrafo 
primero2, 51, fradción''l3;\1"524:~~~y;fré'gi~rrl~~t0aria de las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constituci~::~ofíttca de lo~-~Estados Unidos Mexicanos, se tiene 
por presentado al promove~on la personalidad que ostenta5 y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer en representación del Poder 
Legislativo de Tlaxcala1 sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan 

~~istf y q~e-~e an;l)z~I mori,ef'.~:º de ~i~ar ;;~~e~pj~'.;": ¡", "' ~·, ' ; .. , 
.:·it.~.:· {' '¡ . ·:·, ·'. . . ··!" .?.t.:. i . ,,..:• -i_l!,''' ;,\;~.· I~ fl! i.t ......... \,~,,i:;i' ! -· '~ '..,\ ·~~· ·"~(,'.Ú~.~.,.·· 'A~ ¡,· :.; iK: 

• ' J ' ' ; ~ \ ~! (' j ., . f' :····· "\ '. ), -~\ ... ~ ~ ~·. >, ; '~. 

·.. . ........ _ '. . i , .'. ~ 'i.... 1 :lo .... :;_ 1 )' f l , ......... \ l ~-~ .;~ ....... \ • \ : ... \ ),; 

Ley Reglamentaria de las fracciones IYll del artículo 105 de I~ Coii~titución Polític·a.de'lo's Estados'UnidoifMexiCanos · 
1 Artículo10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; ( ... ). 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ). 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones; ( ... ). 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en 'un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. . . . 
5 De conformidad con las constancias exhibidas para tal efecto y en términos del artículo 48, .fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, que establece: · 
Artículo 48 de la Ley Orgánica del Podér Legislativo del Estado de Tlaxcala. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva, 
las siguientes: 
l. Representar legalmente al Congreso del Estado;( ... ). 
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 4, párrafo terceroª, YJ ·1, 

•'· 

· . . ( 

<' 

párrafo segundo7, de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105' ·. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 61 8 y 3~59 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en· términ.os ·.;i 

del artículo 11º de la cita ley, se tienen por designados autorizados y delegados, 
por señalados los estrados de este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir 

notificaciones y por exhibidas las documentales que acompaña. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 5311 de la citada ley reglamentaria, 
córrase traslado a las partes con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de notificación respectiva, para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga 
o representación corresponda. 

Respecto de e~to último, por lo que hace a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal;: la .:vista' es con la finalidad de que, si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a 
su esfera competencia! con.venga, de conformidad con el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio12 del Decreto:pó(:.el qúe. se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce y con:lq.:~determinado por el Pleno de este Alto Tribunal 
en su sesión privada de once de' marzo del año en curso13

• 

6 Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 10~:de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones,. imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
7 Artículo 11. ( ... ) .· · · • 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha 
excepción de los encomendados a otros funcionarios. . , 
9 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligenda judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las riotificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que· se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. .. 
10 Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las:· fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal 
de procedimientos civiles. 
11 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
12 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá 
·de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en que 
haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de 
esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a 
que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo 
Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ). . 
13 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada 
el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'." 
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Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado 
de Tlaxcala para que en el mismo plazo, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; 

PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN apercibido que, de no hacerlo en el plazo referido, se 
suPREMAcoR1eoeJusTic1AoELANAc10N proveerá lo que en derecho proceda con los elementos que 

obren en autos y las notificaciones subsecuentes se le harán por lista, hasta en 
tanto cumpla con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 10, fracción 1114
, y 297, fracción 11 15 

de la Ley reglamentaria, a.sí. como, ·del artículo 30516 del Código Federal de 
Procedimientos Civil~s, de aplicación._supletoria en términos del artículo 1 de la 
citada ley; y,. en laJesis de rubro: "CONTROV~RSlAS CONSTITUCIONALES. LAS 

. .. , ' ~ ... ~..- ..... - ,, . í . , 

:~~~~A~~~~SO~~G:,_D~~~A~E;iL~=ED~~~L~P::;Eo~~ ~i:g~~~ ~,\ 
CORTE· DE JIJSTICIA> DE,1:L'A\ ··NACIÓN '(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ~ 
ARTÍCULO 305·-DEi CÓDIGO. FEDERAt.·DE

1
'PRÓCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE~ÍJAMA·tERIA)"u, .. ~ · ·~, · o 
: \ ~· ...... ~ 

; . . ~r . ·"'-: ..... , .._ . .. . .. 

,.Por otra parte,_ toda vez que.··~01~· 'u€frd6 impugnado · en este asunto es 
··. .. ¡,'' . "' • ' ;, .. ~ ¡ ~· ' ;' . 'Ir'" 1·.. 1 . f." .; .f. -f 

substancialmerite~idériticd'·crlós racurri · · , los diversos 76/2019-CA y 77/2019-
CA interpue"stos por el Pod~r [egislciti'vo . e Tláxcala~ uría v"ez concluí.do el trámite 

del recurso, túrnese .. ·e.ste expe~~~ po·r· -~.one. x,id_~d **********. 
~ qµ1en fue des1~ comq,ponente en los referidos recursos de 

reclamación. Lo ant~ri.or: deconfdrmidad cÓn los ~rtículos 14, fracción 11 18, de la 
Ley Orgánica del Pod~r J~iclal,.de Ía F~d~ración, 81, párrafo primero19, y 88, 
fracción 11120, del Reglame~terior de este Alto Tribunal, así como lo acordado 

14 Ley Reglamentaria de las fracc'ijlies 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. _como demandado, ~~-entidad, po u organo que hubi~re e~iti~o y .~romulga~o la norm~;g.~~er~ o ~r~nunciado. el act~ que sea 
ob¡eto de la controversia,( ... ). .· 1.. ., , . .•. • . • ._r. '" . . . . 
15Artículo 297. Cuando la Ley no señale término para la práctica de alguri'actojudicialo:para elejercicio:de·algún.derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes:( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
16 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o ·en la.primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las:notifica:ciones que deban ser,personales:· [gualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse fa" primera nou"ficaqión a la p.e.rsona o perscirias contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención" que deban tener en el'asurito. no es nece'sario señalar el domicilio· de los funcionarios 
públicos. estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
17 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 
setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 
'ªArtículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). · . 
19Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el cirden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
20Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: ( ... ) 
111. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en los que se impugne el mismo 
proveído. 
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por el Tribunal Pleno en la sesión privada número 7, de dieciséis de febrero dé 
dos mil doce, en el que se determinó que en el artículo 88, fracción 111, del: 
Reglamento Interior citado, quedan comprendidos los recursos de reclamación 
interpuestos en contra de proveídos dictados en diferentes controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, emitidos por el mism'o Ministro 

· instructor y de contenido idéntico. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28721 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; Por lista, por oficio a las partes y al Poder Ejecutivo de Tlaxcala, 
en su residencia oficial. 

En consecuencia, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, 
del escrito de interposición del recurso, del auto impugnado y de la 
constancia de 11oti.f,icación respectiva, a la Oficina de Correspondencia 

/ Común de los JUzg~dos de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con residencia 
en la ciudad de Apizaco, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda 
y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15722 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, 4, párrafo primero23 ,..'y 524, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 
y 11 del artículo 105 de la Cons~itud.ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio de lo ya indicado al Poder 
Ejecutivo de Tlaxcala, en su respectiva residencia oficial; lo anterior, en la 
inteligencia de que para los efectos de:'lo' previsto en los artículos 29825 y 29926 del 

Las controversias constitucionales conexas, las acciones de inconstitucidn~lióad que se deban acumular y los recursos de reclamación 
antes referidos, se turnarán por el Presidente al Ministro que conozca óel asunto original, en la inteligencia de que los asuntos de esa 
naturaleza que se presenten con posterioridad al que se estimó conexo o 'que debía acumularse con uno ya en trámite, se turnarán de 
inmediato al Ministro al que le hubiera correspondido conocer de éstos y a los que sigan en el orden correspondiente. 
En el caso de impedimentos y recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, se 
seguirán en principio las reglas ordinarias del turno, salvo que le correspondiera al Ministro respecto del cual se hagan valer aquéllos y 
en cuanto a los que hayan dictado los acuerdos que se impugnen, en cuyo caso.el.asunto se turnará al siguiente Ministro atendiendo 
al orden de su designación, sin que proceda compensación alguna, asentándose en el libro respectivo el motivo por el que quedó 
excluido del tumo el Ministro de que se trate. 
21 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y_del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución/en que se conceda o mande abrir el 
ténnino. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
22 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. 
23 Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

, Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (. .. ). 
24 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a finnar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
25 Código Federal de Procedimientos Civiles 

, Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 

·Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar . 

. La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación . 

. 
26 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de detenninación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 

4 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 78/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 139/2019 

FORMA A·5' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la 
copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 
público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho numero 472/2019, en términos del artículo 14, 
párrafo primero27

, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 
requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedadpo?ible, lo devuelva debidamente diligenciado 
por esa misma vía .. 

Lo proveyó y firma el Ministro.Adµro ZaldívarLelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema· Corte de Justicia dtfbt N-ación, quien actúa con Carmina Cortés 
. ' :• . ' ·. . 

Rodríguez, Secretaria de la Sección _de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionalidad de laSubsecretaríaGeneral de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. Q 
7 

~ t\, 
~. ~ 

~ 
~ 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 78/2019-CA, derivado de la controversia 
constitucional 139/2019. Conste. 
EHC/EDBG 

27 Acuerdo General Plenario 12/20 4 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en él artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




